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Advertidos errores en el texto remitido para su publicación de la
Orden de 27 de diciembre de 1991. inserta en el «Boletín Oficial del
Estado» número 18, de 21 de enero de 1992, se transcribe a continu3~
ción las oportunas rectificaciones:

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO

Página 1785:

En la segu~da columna, donde dice;

<<ex 6911.10.00 - Artículos de porcelana para el servicio d,
mesa y cocina.

6912 - Vajillas y demás artículos de uso domestico
de hIgíene o de tocador, de cerámica, exceptc
de porcelana. (Se excluyen los artículos de
higiene o de tocador.»))

4318 CORRECC/ON de errores de la Orden de 27 de diciernbrc
de 1991 por la que se dictan normas de inspci'tión J' control
para los Centros, de Inspección de Comercio Exterior
(SO/JIRE) dependientes de! JHjnl~[i.'(/O de llldtwria,
Comercio r Turismo.

Debe deetr:

«ex 691 1.10.00

6912

- Artículo~ de porcelana para el servicio de
mesa y cocína. (Sólo cuando se trate de produc
tos de exportación.)
- VajíHas y demás artículos de uso doméstico.
de hlglenc o de tocador, de cerámica, excepte
de porcelana. (Se excluyen los artículos de
higiene o de tocador.) (Sólo cuando se trate de
productos de exportación.))) .

Página 1782;

En la primera columna, donde dice:

Página 1783;

En la primera columna, donde dice:

<<CAPITULO II PRODUCTOS DE LA MOLINERA; MALTA;
ALMIDON Y FECUL-\; INULlNA; GLU
TEN DE TRIGO».

Página 1782;

En la segunda columna, partida 0809, donde dHX-;

«0809.20.90.49.G - Demás cerezas», debe decir:
(<0809.20.90.0.49.G - Demás cerezas».

Pági na 1782;

En la segunda columna, donde dice:

«ex 0904. J1.90 - Pimienta sin tributan), debe decir:
«ex 0904.11.90 - Pimienta sin triturar»,

Pagina J791:

En la ~egunda (olumnÍ;:!, donde dICe:

«(ex 9607.30.00.2.0ú.h>, debe decir,
(tex 9606.30.00-.2.60.1».

- PreparaclOllcs para sopas, potajes o caldos,
sopa~, potajes o caldos preparados; preparacio
nl'S alimcnüc!as compuestas homogeneíza.
das. (5)>>.

Debe decir:

«ex 2lO4

Pagma 1787;

En la s(.·gunda columna, donde ,.hcc:

«ex_ U6ü1.2ü.30:0.00.C - Bulbos de horquideas, jacintos. narcisos y
tulipanes)}, debe decir:

(<ex 060í.2Ü.30.0.00.c. - Bulbos de orquideas, jacintos. n.arósos y
tulipanes».

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

Página 1788;

En la prime~,colurnna, donde dice:

<<cx 1518.oo.90.9.oo.E». debe decir:
«ox i518.00.9O.9.19.E».

Página 1788;

En la pri~era columna, donde dice:

«l~'\ 2104. i 0.00.0;00 - Preparacionc~ para sopas, potajes o caldos.
sopas, potajes o caldos preparados. (5)>>.

- Dátiles. higos. piñas (Ananas), agu3<.:'ates.
guayabas, mangos, mangostanes, frescos ú
secos. (Excepto 0804.10.00 9.11.D - Dátiles
frescos para industria; 0804.10.OO.9.21.C 
Dátiles secos para industria; 0804.10.00.9.29.F
- Otros dátiles secos; 08ü4.30.OO.0.10.A 
Piñas secas; 0804.40.10.0.90.1 - Demás aguaca
tes: 0804.40.90,0.90.B - Demás aguacates:
0804.50.00.8.29.F Demás guayabas
0804.50.oo.0.90.99.J - Demás mangos.)>>

- Dátiles, higos., piñas f Ananas), aguacates,
guayabas, mangos, mangostanes,. frescos o
secos. (Excepto 08Q4.1O.OO.9.11.D - Dátilés
frescos para industria; 0804.1O.OO.9.21.C 
Dátiles secos para industria; 0804. IO,00.9.29.f
- Otros dátiles secos: 0804.30.oo.0.1O.A 
Piñas secas; 0804.40.10.0.90.1 - Demás aguaca
tes;
- Demás aguamtes; 0804.50.oo.8.29.f - Demás
guayabas;
- Demás mangos.)>>

«0804

Debe decir:

«0804

0804.40.90.0.9O.B

0804.50.oo.0.99.J

Página 1783;

En la primera columna, donde dice:

«ex 12.2.20 - Algas», debe decir:
«ex 12.12.20 - Alga,,>.

Página 1783;

En la segunda columna, donde dice:

«1604 - Preparaciones y conservas de pescado; caviar
y sus Suct~dáneos preparados», debe decir:

<<1604 ....: Preparacíoncs y conservas de pescados;
caviar y sus sucedáneos- preparados con huevas
de pescado».

Toda.!. las misiones que la Guardia Cívíl tiene encomendadas están
.relacionadas, por' razón de dependencia funcional o de coordinación y
cooperación con otras Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, con autoridades
y órganos de la Administración del Estado. organizada territori~lrnente.

Parece, por ello, necesario que, para facilitar aquellas relaCIOnes. la
Guardia Ci vil adapte su despliegue territorial a esa organizadón,
haciendo coincidir la demarcación de caqa una de sus Zonas' con el
territorio de tina o mas Comunidades Autónomas.

Por otra parte. :)a experiencia hasta ahora obtenida ~' el análisis de las
prevision('s sobre nuevas funciones aconsejan la creacJón de una nueva
Zona ¡J\'ninsular, cuya dcman:ac¡ón incluye los territorios de la!)
Comunidades;\utónomas de Galicia y del Princ:ipa~o de Asturias ~ de
dos Zonas insuUu'es que comprendan, una. el terntono de la Comumdad
Autónoma de-Canarias, y otra, al de la Comunidad Autónoma de la Islas
Bakan.:s.

Debe decir:

«CAPITU LO 11 PRODUCTOS DE LA MOLlNERIA;
MALTA; ALMIDON y FECULA; INULlNA;
GLUTEN DE TRIGO».

4319 REAL DECRETO 158/1992. de 21 defebrero. relativo a la
organización períjerica de la Dirección General de la
Guardia Civil y di' mf!d(ficación parcial del Real Decre
10107/1991, de 1 de febrero.
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DISPOSICIONES FINALES

DISPOSICIONES FINALES

REAL DECRETO /59/1992. di' 2/ defehrero. por el que ,c
crea la Misión Diplomática Permanente de España en
l 'crunia.

4320

4321

LEY 39/1991, DE 30 DE DICIEMBRE, DE LA TUTELA
E INSTITUCIONES TUTELARES

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CATALUÑA

FI \hniSlHl par;l la~ Adtninístra('jpncs Públicas.
l1\N I\l\NtTI. EGUAGAR"Y UCHAY

El Ministro para la\ Admimslr..ltione-s PJ.iblica~

1!;AN \1\NllEL E(;UI.AGARAY UCH.'>..Y

Primcra.--EI Ministro dcAsuntos Extt'riores, previo cumplímiento de
los trnrnitcs lcgalesoportunos, dictará las disposiciones necesarias para
el dl'~rroJlo de lo prcvísto en el presente Real Decreto y promoverá las
restantes medidas para la aplicación de lo dispuesto en el mismo.

Scgunda,-EI presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su puhlícación en el «Bolelin Oficial del EstadO»).

Dado en Madrid a 2 J de febrero de 1992.

El Consejo de Ministros. en su sesión del dta 10 de enero de 1992,
acordo \:'1 establecimjento de rclacionc~ diplomáticas con Ucrania.

En cumplimiento .de· dicho Acuerdo· y a fin de hacer efectiva la
representación de España en eIeitado pahi y la: eficaz defensa de nuestros
intcresescnel nuevo Estado, interesa proceder ahora a la creación de la
correspondiente. Embajada.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en el artículo 1I del
RGil Decreto 632/1987, de 8 de marzo, a iniciativa del Ministro de
Asuntos Extcrioresy a propuesta del Ministro para las Administraciones
Públicas, previa deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión
del dia 21 de febrero de 1992,

DISPONGO,

Articulo l.'> Se crea la Misión Diplomática Permanente de España
I....n Gcrania, -con sede en su capital, Kiev.

An. 2.° La Jefatura de la Misión Diplomática Permanente corres~

ponderá al Embajador, que será nombrado mediante Real Decreto
acordado en Consejo de- Ministros, a propucsta del Ministro de Asuntos
E\tcríores.

An. 3,tl La estructura orgánica de la citada Misión Diplomática
Pnman0ute ~erá la que se determine en la correspondiente relación de
puestos de trabajo.

. Primera.-Sc faculta a los Ministros de Defensa y del Interior para
dH'tar, en el ámbito de sus respectivas competencias, las disposiciones
necesarias para el dcsan-ollo del presente Real. Decreto.

Segunda.-El Ministeno de Economía v Hacienda efectuará las
modifi-caciom's presupuestarias necesarias para la efectividad de este
Real Decreto.

TercCfa.-El presente Real Decreto entf<lrá en vigor el día siguiente al
de sU publicación en el «Boletin Oficial del Estado».

Dado -en Madrid a 2 ¡ de febrero de 1992.

LEY 39/1991, de JO d(' diciemhre, de la Tutela e Institucio
nes TUlelares.

EL PRESIDENTE DE LA GENER.·\UDAD DE CATALUÑA

Sea n'otorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluna
ha aprobado y yo, en nombre del Rc-y, y de acuerdo con lo que establece
l'.1 artículo JJ2 del Estatuto de Autonomía de Cataluña, promulgo la
sigUIente

Se modifica el punto 2 del artículo 1.0 y se anade un nui,.'Yo articulo.
el S bis, al Real Decreto 107/1991, de 1 de febrero, por el que Se
reestrw:tura la Dirección General de la Guardia Civil.

«Artículo 1.2 la Dirección General de la Guardia Civil se estructura
en los siguientes órganos, con rango de Subdirección General:

Subdirecrión General de Operaciones.
Subdirección General de Personal.
Subdirección General de Apoyo.
Gabinete Técnico.
Inspección Generab> ,
«Artículo 5.° bis. A la Inspección General, al mando de un lIt'neral

de División de la Guardia Civil, le corresponde el seguimiento,
comprobarión y evaluación del normal desarrollo de los- servicios
realizados por los Centros y Unidades de la Guardia Civil, así como de
todo lo relativo a las actuaciones realizadas por los miembros del
Cuerpo en el cumplimiento de su función, todo eHo conforme a los
planes y directrices que en cada caso le señale el Director gencral de la
Guardia Civil, sin perjuicio de las funciones inspectoras que están
atribuidas a otros órganos del Ministerio del Interior,),.

D1SPOSICION TRANSITORIA

Artículo L° La organt::aclOn ternlOnal-Los servlclOs penfencos
de la Dirección General de la Guardia CIVIl se estructuran en sIete
Zonas peninsulares y dos insulares, bajo la dependencia directa de la
Subdirccción General de Operaciones.

La numeración y demarcación correspondiente a cada una de ellas
son las siguientes:

I.a Zona. Madrid.-Comunidades Autónoma de Casti!la-La M:m
cha, Extremadura y Madrid.

2. <l Zona. Sevilla. -Comunidad Autónoma de Andalucía v ciudades
de Ccuta v MeJilla. '

3.:1 Zoña. Valenda.-Comunidades Autónomas Valenciana y de la
Región de Murcia.

4.:1. Zona. Barcclona.-Comunidades A.utónoInJs d\~ Amgón y de
Cataluña.

S.a Zona Logroño.-Comunidadcs Autónomas de Cantabna. del
País :Vasco y de La Rioja y Comunidad Foral de Navarra.

6.<1 Zona. Valladolid.-Comunidad Autónoma de Castilla v León.
7.H Zona La Coruña.-Comunidadcs Autónomas de Gahcia V del

Principado de Asturias. ~
Zona de Canarias. Santa Cruz de Tenerife.-Conmnidad Autónoma

de Canarias. .
Zona de Baleares. Palma de Mallorca<-Comu~¡dadAutónoma de

Las Islas Baleares.

Art. 2.° Alando.-EI mando de cada zona peninsular ser¡i ejcródo
por un Oficial General de la Guardia Civil, eldc las Zonas d(; Canarias
y de Baleares recaerá, respectivamente. cn un Coronel de la Guardia
Civil.

DlSPOSICION ADICIONAl

QISPONGO:

Importa resultar otro aspecto que ha de incidir en la proyección que
la actuación de la Guardia Civil ha de tener sobre las demandas que la
sociedad ex.ige y no es otro que un mejor seguimicntode los servicios
a través de un órgano de nueva creación, la Inspección General de la
Guardia Civil que, en inmediata dependencia del Dirc('lorgener-alde la
Guardia Civil, tenga la misión de informar y prO:pünt~r las mejoras o
modificaciones necesarias para el desarrollo de los ~ervícios. cuando la
eficacia o la demanda social as} 10 requieran, sin perjuicio de las
funciones inspectoras del Ministerio dcllnterioT. En este sentido se hace
nccl.~sario modificar el Real Decreto 107/1991. de 1 de febrero. por el
que se reestructura la Dirección General de la Gaurdia CiviL a efectos
de incluir la Inspección General y sus competencias.

El articulo 14.2 de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 dc marzo. de
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, faculta a los Ministros de Defensa ydel
Interior para que, conjuntamente, dispongan todó lo referente al
despliegue territorial de la Gaurdia Civil.

En su virtud, a iniciativa de los Ministros del Interior y de Defensa,
a propuesta del Ministro para las AdministracionesPúblkas y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 21 de
febrero de 1992,

El actual despliegue territorial de la Guardia CivH se adecuará a lo
dispuesto en el presente Real Decreto, en el plazo máximo de seis meses.
a partir de la fecha de su entrada en vigor.

DISPOSIClON DEROGATORIA

A la entrada en vigor de este Real Decreto quedarán derogadas las
disposiciones de igualo inferior rango que se opongan a su contenido.

La trayectoria legislativa de las Instituciones tutelares se ha caracteri
zado en Cataluña por ,su fragmentación. Regidas inicialmente por el
Derecho Romano y por las Constituciones y otros derechos de Cataluña
de 1702, aún apl.icadas por una sentencia del Tribunal Supremo de 21


